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de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. También será de aplicación lo re-
gulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá, 

además de por lo establecido en el mismo, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el Reglamento de Desarrollo 
de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Disposición Final Única.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de  su publicación en el “Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia, a veintinueve de di-
ciembre de dos mil seis.—El Presidente, P.D. (Decreto de 
la Presidencia 12/2006, de 26 de mayo, BORM n.º 126),  
la Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada Gar-
cía Martínez.—El Consejero de Educación y Cultura, Juan 
Ramón Medina Precioso.

——

Consejo de Gobierno

635	 Decreto n.º 384/2006 de 29 de diciembre por 
el que se regula la concesión directa de la 
subvención a la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, para la realización de acciones 
especiales en materia de formación y difusión 
de la investigación sanitaria.

Las Administraciones Públicas tienen la responsabili-
dad de mejorar y adecuar las necesidades de la formación 
del personal al servicio de la organización sanitaria, así 
como controlar y mejorar la calidad de la asistencia sani-
taria en todos sus niveles, en el marco de las actuaciones 
sanitarias que el artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, atribuye a éstas dentro del Sis-
tema Nacional de Salud.

Específicamente, la citada Ley contempla en su artí-
culo 18.15, entre las actuaciones que desarrollarán la Ad-
ministraciones Públicas a través de sus Servicios de Salud 
y de los órganos competentes en cada caso, el fomento 

de la investigación científica en el campo específico de los 
problemas de salud. Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud establece, en su Exposición de Motivos, el principio 
de que la innovación de base científica es esencial para el 
desarrollo de los servicios sanitarios y, en definitiva, para 
la efectiva protección de la salud de los ciudadanos.

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia, recoge en su artículo 2, 
como uno de los principios informadores de los servicios 
sanitarios, la mejora continuada de la calidad de la asisten-
cia sanitaria, siendo un pilar básico para ello, la formación 
continuada de los profesionales de la salud.  

Además, dicha Ley dispensa un tratamiento específi-
co a la investigación en el ámbito sanitario, encomendan-
do a la Administración Regional conforme a su artículo 38, 
el fomento de la misma, con la finalidad de conseguir una 
mejora continua de la calidad de los servicios sanitarios, y 
disponiendo que aquella establecerá Convenios y Concier-
tos con las instituciones universitarias, culturales y cientí-
ficas, así como con fundaciones y asociaciones sin ánimo 
de lucro que desarrollen programas en este campo, con el 
fin de fomentar la investigación en salud y la optimización 
de aprovechamiento de la capacidad de las estructuras 
asistenciales y educativas.

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decre-
to 105/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen 
los Órganos Básicos de la Consejería de Sanidad, ésta 
asume, a través de la Dirección General de Calidad Asis-
tencial, Formación e Investigación Sanitaria, las compe-
tencias en materia de impulso y fomento de la formación 
continuada del personal sanitario así como de promoción 
y coordinación de las actividades relacionadas con la in-
vestigación.

Por su parte, la Fundación para la Formación e Inves-
tigación Sanitarias de la Región de Murcia, es una entidad 
sin ánimo de lucro constituida por la propia Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 10 de diciembre de 2004, que tiene entre sus 
funciones, y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
las de formación e investigación sanitarias. 

A tales efectos, se considera necesario la realización 
de determinadas acciones especiales cuyo objetivo funda-
mental sea promocionar la formación y difundir la inves-
tigación sanitaria, áreas especialmente importantes en el 
ámbito sanitario dada su directa relación con la mejora de 
la atención que se presta a la población, siendo imprescin-
dible el contar en los Servicios de Salud con profesionales 
de la más alta cualificación para conseguir servicios de ex-
celencia.   

Por todo lo anterior, la Administración Regional, cum-
pliendo con el mandato legal recogido en las normas cita-
das y en su tarea de contribuir a la promoción de la salud 
en la Región de Murcia  a través de las actuación de for-
mación y difusión de la investigación, que contribuyan a 
la mejora continua de la calidad de los servicio sanitarios, 
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entiende que existen razones de interés público que fun-
damentan el que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia participe directamente en la financiación de las ac-
tuaciones que desarrolle la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, con la 
finalidad antes citada, mediante la concesión de una sub-
vención directa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de subvenciones 
de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con lo establecido en el artículo 22.2c) de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS).

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sani-
dad, previo informe de la Consejería de Economía y Ha-
cienda y deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión del día 29 de diciembre de 2006, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Esta-
tuto del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión directa de una subvención a la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

La finalidad de la concesión es la colaboración de la 
Comunidad Autónoma con la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia  para 
financiar la realización de acciones especiales en materia 
de promoción de la formación y difusión de la investigación 
sanitarias.

Las actividades a desarrollar se centrarán  en la rea-
lización del siguiente tipo de acciones: 

- Análisis de competencias de los tutores de especia-
listas en formación en Ciencias de la Salud. 

- Desarrollo y organización de cursos de formación 
sobre Reanimación Cardiopulmonar Básica y sobre Edu-
cación Sanitaria relacionada con la discapacidad y dirigida 
a voluntarios, profesionales de centros ocupacionales y fa-
miliares. 

- Traducción de publicaciones científicas en diferen-
tes soportes, que reúnan las condiciones suficientes de ca-
lidad científica comúnmente aceptadas.

- Sufragar gastos de viajes, para eventos científicos o 
estancias formativas. 

- Acciones de mejora o perfeccionamiento de la for-
mación continuada y de la difusión de la investigación de 
profesionales del Sistema Regional de Salud. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tienen ca-

rácter singular, por lo que se autoriza la concesión directa 
de ésta, en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Orden de la Consejería de Sanidad, en la que se especifi-
carán los compromisos y condiciones aplicables, de acuer-
do con lo previsto en este Decreto y en el régimen jurídico 
por el que se rige la subvención.

Las razones de interés público que concurren, vie-
nen determinadas por  la necesidad de contar con profe-
sionales de la más alta cualificación en el ámbito sanitario, 
contribuyendo por tanto a la mejora de la atención que se 
presta a la población mediante las actividades objeto del 
presente decreto, que pretenden finalmente, promocionar 
la formación y difusión de la investigación sanitaria, fun-
ciones éstas, que realiza en el ámbito territorial de Región 
de Murcia, la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia como entidad sin ánimo 
de lucro.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Fundación para la Forma-
ción e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias de la Región de Murcia, quedará obligada a: 
a) Realizar las actividades para las que se ha conce-

dido la subvención concretadas en el artículo 1, y presen-
tar la justificación correspondiente en la forma prevista en 
el artículo 7.

b) Realizar las contrataciones, adquisiciones o cual-
quier tipo de actuación encaminadas al cumplimiento de la 
actividad mencionada.

c) Someterse a la normativa de seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información re-
querida por los órganos competentes.

d) El beneficiario quedará, en todo caso sujeto a las 
obligaciones impuestas en la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en lo que resulte aplicable.

Artículo 5.- Financiación.
El importe total de la subvención a conce-

der, asciende a la cuantía de ciento treinta mil euros 
(130.000,00 €), con cargo a  la aplicación presupuestaria 
18.05.00.413E.482.06, proyecto de gasto n.º 34857, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2006, aprobados por Ley 
10/2005, de 29 de diciembre.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 
La cuantía prevista en el artículo 5 se efectuará me-

diante pago anticipado por la totalidad del importe de la 
aportación económica concedida, modalidad de pago, 
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encuadrada en el apartado 3.º del artículo 29 de la ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y justificada en 
virtud de la naturaleza de las actividades a realizar.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
La Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia deberá elaborar  una 
memoria descriptiva del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión, en el plazo de un mes a contar des-
de la fecha de dicho cumplimiento, que se estima en 12 
meses desde la concesión de la subvención. Igualmente 
deberá aportar los documentos acreditativos de los gastos 
y pagos derivados de la realización de dichas actividades 
en la cuantía de la aportación efectuada por la Consejería 
de Sanidad.

La justificación por parte del beneficiario de la sub-
vención del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
en relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Modificación.
La Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia, deberá comunicar a 
la Consejería de Sanidad cualquier propuesta de modifi-
cación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
las actividades de investigación objeto del convenio, tanto 
las referidas a la forma, como a los plazos de ejecución y 
justificación, con el fin de acordar conjuntamente, con la 
Consejería de Sanidad, a través de Resolución del Direc-
tor General de Calidad Asistencial, Formación e Investiga-
ción Sanitaria, la aceptación de cualquier variación en el 
desarrollo. La solicitud de propuesta de modificación de-
berá estar suficiente motivada y deberá presentarse con 
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que 
la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice 
el plazo de ejecución

Artículo 9.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los casos y forma prevista en 
el Capítulo I y II del Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá 

además de por lo establecido en éste, por lo previsto en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en su caso, salvo en lo que afecte a los principios de pu-
blicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación quedando excluida del supuesto del artículo 6 
de la ley citada, al no ser financiada con cargo a fondos de 
la Unión Europea.

Disposición Adicional primera.- Habilitación para el 
desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Consejera de Sanidad para que en 
el ámbito de su competencia, dicte cuantas disposiciones 
requiera el desarrollo y aplicación del presente Decreto.-

Disposición Final Única. Entrada en Vigor.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia

Dado en la ciudad de Murcia, a veintinueve de  di-
ciembre de dos mil seis.—El Presidente, P.D. (Decreto de 
la Presidencia 12/2006, de 26 de mayo, BORM n.º 126),  la 
Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada García 
Martínez.—La Consejera de Sanidad, María Teresa Herranz 
Marín.

——

Consejería de Trabajo y Política Social

363	 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento 
de Murcia para el desarrollo de Proyectos 
relacionados con el Plan de Acción para 
Personas Mayores.

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Murcia 
para el desarrollo de Proyectos relacionados con el Plan 
de Acción para Personas Mayores, suscrito por la Conse-
jera de Trabajo y Política Social en fecha 27 de diciem-
bre de 2006 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés 
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional,

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo 
y Política Social y el Ayuntamiento de Murcia para el de-
sarrollo de Proyectos relacionados con el Plan de Acción 
para Personas Mayores.

Murcia, 5 de enero de 2007.—El Secretario General, 
Constantino Sotoca Carrascosa.


